
I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

237 ORDEN de 8 de enero de 2010, por la que se
adoptan medidas sanitarias específicas de sal-
vaguardia, en relación con el movimiento y trans-
porte de animales, en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Con el objeto del establecimiento de las normas
básicas y de coordinación en materia de sanidad ani-
mal y con la finalidad de la prevención, lucha, con-
trol y erradicación de las enfermedades de los ani-
males, la mejora sanitaria de los animales, de sus
explotaciones, de sus productos y la prevención de
la introducción en el territorio nacional, y en el res-
to de la Unión Europea, de enfermedades de los ani-
males, evitando asimismo la propagación de las ya
existentes se dictó la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
Sanidad Animal.

La citada Ley en su artículo 8, prevé la posibili-
dad, por parte de los órganos competentes de las Co-
munidades Autónomas, de adopción de medidas de
salvaguardia para prevenir la introducción o difusión
en el territorio nacional de enfermedades de los ani-
males de declaración obligatoria previstas en el Có-
digo Zoosanitario Internacional de la Oficina Inter-
nacional de Epizootias o en la normativa nacional o
comunitaria, en especial de aquéllas de alta difusión,
o para prevenir la extensión de tales enfermedades
en caso de existencia de casos sospechosos o confir-
mados o de grave riesgo sanitario.

En la actualidad en el marco legislativo Real De-
creto 2.611/1996, se realizan las campañas Naciona-
les de Control y Erradicación de las Enfermedades
de los Animales; dentro de estas enfermedades se con-
templa la lucha contra la tuberculosis bovina, hacién-
dose extensiva exclusivamente a los animales capri-
nos que conviven con el ganado bovino.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, el citado programa no solamente se ha hecho
efectivo a animales de la especie caprina que convi-
ven con los de la especie bovina, sino que se ha he-
cho extensible a un alto porcentaje de la cabaña ga-
nadera caprina y ovina, que no conviven con ganado
bovino, y con mayor exhaustividad, al ganado capri-
no, dado el elevado número de explotaciones exis-
tentes de dicha especie, todo ello en aras de mante-
ner el privilegiado estatus sanitario actualmente
existente, para lo cual esta Administración ha suscri-
to un contrato de colaboración con la Facultad de Ve-
terinaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria. 

En el desarrollo de estas actuaciones complemen-
tarias, llevadas a cabo por el órgano competente en

materia de ganadería, se ha detectado recientemen-
te un foco de tuberculosis caprina, por lo que resul-
ta más que razonable el hecho de proceder a imple-
mentar medidas sanitarias específicas de salvaguardia
a fin de controlar y evitar la difusión de dicha enfer-
medad al resto de la cabaña ganadera.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de
lo dispuesto en el artículo 4.1.b) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto y finalidad.

Esta Orden tiene por objeto el establecimiento de
una serie de medidas sanitarias específicas de salva-
guardia de carácter preventivo que disminuyan los
riesgos sanitarios de ingreso y diseminación de la en-
fermedad animal de la tuberculosis por gérmenes
del complejo Mycobacterium tuberculosis en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Medidas zoosanitarias de obligado cum-
plimiento.

El movimiento y transporte de animales en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de especies bovi-
na, caprina, ovina y camellar queda condicionado al
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Respecto a las explotaciones de origen y destino: 

1.- Todos los animales de la explotación deben es-
tar identificados conforme a la normativa específica
de aplicación.

2.- Ser sometidas a la prueba de la Intradermotu-
berculinización con resultado negativo con una an-
telación máxima de doce meses.

b) Respecto a los animales objeto de movimiento: 

- Deberán ir acompañados de la correspondiente
Guía sanitaria, conforme al modelo de anexo que se
adjunta a la presente Orden.

c) Respecto a los medios de transporte utilizados: 

- Acreditar la desinfección y desinsectación del me-
dio de transporte que deberá estar convenientemen-
te registrado por el Órgano competente en materia de
ganadería, antes y después de realizarse el traslado.

Artículo 3.- Régimen sancionador.

En el caso de incumplimiento de las medidas sa-
nitarias establecidas en la presente Orden, será de apli-
cación el régimen de infracciones y sanciones esta-
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blecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad
Animal. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- El/la titular de la Dirección General com-
petente en materia de ganadería, dictará, en el ámbito de
sus competencias, cuantos actos sean necesarios para el
desarrollo de lo previsto en la presente Orden. 

Segunda.- Esta Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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GUIA SANITARIA

1 DATOS DEL TITULAR Y DE LA EXPLOTACI”N 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI/NIF/CIF LOCALIZACI”N DE LA EXPLOTACI”N 

MUNICIPIO ISLA 

N∫ REGISTRO EXPLOTACI”N GANADERA NOMBRE ADSG
- 

2 IDENTIFICACI”N DE LOS ANIMALES 

3  DESTINO : 
EXPLOTACI”N N∫ REG: CONCENTRACI”N ANIMALES MATADERO
DIRECCI”N MUNICIPIO PROVINCIA 

4 DECLARACI”N, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:
- Que los datos anteriores son ciertos. 
- Que ninguno de los animales de su explotaciÛn ha presentado signo aparente de enfermedad durante

las  ˙ltimas 48 horas. 

 Y SOLICITA A LA DIRECCI”N GENERAL DE GANADERÕA, que le sea expedida GUIA SANITARIA que ampare la 
circulaciÛn de los animales que se relacionan desde su origen al destino seÒalado. 

En ÖÖÖÖÖÖ., aÖÖÖÖ..  de ÖÖÖÖÖ.  de 20 

EL TITULAR/

                   Fdo.:
(*) T·chese lo que no proceda

5 AUTORIZACI”N (a cumplimentar por la AdministraciÛn) 

      ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.Veterinario  de la DirecciÛn General de GanaderÌa, 

DECLARA que los animales anteriormente reseÒados cumplen la normativa vigente en materia de sanidad animal, no 
existiendo en el municipio de la explotaciÛn enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria declarada que impida el traslado de lo
mismos.

       En consecuencia y a la vista de la declaraciÛn efectuada por el interesado, EXPIDE la GUIA SANITARIA que ampara el 
traslado de los animales, cuya identificaciÛn se recoge en el presente documento, al destino solicitado. 

En ÖÖÖ.., a ÖÖÖ.   de ÖÖÖÖ..     de   20

                    Fdo y selladoÖÖÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖÖÖÖÖ..       VIGENCIA 7 DÕAS
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